
VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, ".iü¿ü; 
óir¡t, rlnesorucibn Áorinirtrativa No oo4t2024 de 14 de febrero

de 2o24,et memoriat oá".áiü¡tr¿ de personatioá¡liiáióá y et tnformá Leial lL sJ sJD DAJ PJ 027 2025 de 29 de

Enero de 2025.

CONSIDERANDO:

Que,laConstituciónPolíticadelEstadoensuArtículo300,Parágrafo|,Numerall3,establececomo
competencia excrusiva áá ios Gobiernos oepañámentares Autónoro",ótorg"r-personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentares, fundaciones y entidades civires sin fines de lucrá que d-esairollen actividádes en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No'50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Co¡lernJRutOnomo Départamental otorgue Personalidad Jurídica'

eue, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ oz7 zo25 de 29 de Enero de 2025, concluye que la solicitante

AsocrAcróN DE pRoDuérones DE HoRTlLzis'rÁé ñen1s., ñá cumpr¡do para ra obtención 
-o-: 

r_l o_::":19"0
juridica, con tos ,"qri"[* 

"r¡giOos 
por Ia f-e,'Eepartámántal N: 59 t el C-Ódigo'Civil.y.demás normas que rigen la

mater¡a y en consecuencia recómienba se prot"oíá á firma de ta Relotucion Áom¡n¡stiativa que otorga Personalidad

Jurídica al solicitante yiáóro"é0, a la protócolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa N0

oo4l2o24 de 14 de febrero de 2024 y 
"n 

,"piá."r,tác¡on oer Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz' por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación AsoclAclÓN

DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS LA§ iEIÁ.. CIASif¡CádA COMO ASOCIACION DE PRODUGTORES' COMO

persona jurídica s¡n nnes de lucro, con domicil¡o án el Municipio de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez'

Departamento de santa cruz - Bolivia, 
"on-iá-pioni¡icián 

a'e dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto orgánico, rri'iárr¡ién a actividades ili"itá. G át"nten.a la ségurioaa pública bajo.sanción de revocatoria de la

personaridad Jurídica. por ra Notaría oe couüino 
"á 

oi.pon" ta proláÉótizacién de su Éstatuto orgánico con sus Vll

c;píi;6;;+s nrticutos v 
"u 

ñ"gh*"nto tnterno con sus X Capítulos, 25 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su¡etos á regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentares vlo-nácionáles competentls, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta o¡ciai, oe acueroo a to estanieiido en el decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2O2O

RA SJ SJD DAJ PJ 2025027
Santa Gruz de la Sierra, 29 de Enero de 2025
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